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Señor - 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS ETA TENDENCIA 

Presente.- A EA LAMPARAS 
y AS vefoncia 

EA 

De mi consideración: P 

) poe 
Elsa América Alvarez Burbano de Lara, por los derechos que represento en mi 
calidad de Presidente de la compañía MONCAYO ALVAREZ 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA,, ante usted respetuosamente 

comparezco y digo: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar una copia certificada e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la indicada compañía. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

AS 10 e Jon y) / Aleta! | 
Elsa América Alvarez A aros Surbano de Lara Y Dr. Ramiro Baca López 
Presidente . Matrícula No. 5365 C.A.P. 
Popraimtende legold Subiog ade, C.I. 170720818-5 

Csda de parc pauicnes 

reojo brada m ol lesjoma, 

FP lr por



— “Los CÓNYUGES Sr. JORGE EDUARDO MONC/ AS YO GRIJ ALV; Ay y 

  

CESION DE PARTICIFACIONES EN LA 

COMPAÑÍA MONCAYO ALVAREZ CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POE: 
  

Sra. ELSA AMERICA ALVAREZ EUEBANO DE LARA. 

AFAVOR DE: | 
MARIA ISABEL, ELSA PATRICIA MONCAYO ALVAREZ y 

CARMEN CROWE.- | 

CUANTIA: 
US 8.41.744,00. 
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Quito, Capital de la 

VEINTICUATRO DE 

SIETE, ante mi, Doctor 

En la ciudad de San Francisco de 

República del Ecuador,. hoy 

MAYO DEL AÑO DOS MIX 

Rodrigo Salgado Valdez, 

Distrito Metropolitano 

señor JORGE EDU? 

y zeñora. ELSA AM 

O GALO MONCAYO GRIJALVA 

ICA ALVAREZ EURBANO DE 

LARA, por sus propios y personales derechos, la señora 

MARIA ISABEL MONCAYO ALVAREZ, por sus propios 

 



derechos, la señora ELSA PATRICIA MONCAYO 

ALVAREZ, por sus propios derechos, y, la señora 

CARMEN CROWE, por sus propios derechos.- Los 

arecientes son ma yores de edad, quienes manifiestan 

Mai
ta 

zer de “estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto la señora CARMEN - CROWE que es de 

nacionalidad estadounidense-inteligente en el idioma 

0 Español, casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

          

excepto la señora CARMEN CROWE que está domiciliada 

en Estados Unidos de Norteamerica y de paso por esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder obligarse, a 

d quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan los 

documentos de' identidad, y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

trituras públicas a su cargo, sirvase insertar e
 ch
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una que contenga el contrato de cesión de participaciones 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a l 

celebración de la presente escritura pública, por una parte 

los cónyuges señor JORGE EDUARDO GALO MONCAYO 

GRIJALVA y señora ELSA AMERICA ALVAREZ 

BURBANO DE LARA, por sus propios y personalez 

derechos, a quienes en adelante se podrá denominar como 

los CEDENTES; y. por otra parte, la señora MARIA 

ISABEL MONCAYO ALVAREZ, por sus propios derechos, 

la señora ELSA PATRICIA MONCAYO ALVAREZ, por 

sus propios derechos; y, la señora CARMEN CROWE, por 
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ú 
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sus propios derechos, a quienes en adelante se podrá 

denominar como las CESIONARIAS.- Los comparecientes 

son mayotes de edad, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora CARMEN 

CROWE que es de nacionalidad estadounidense-inteligente 

en el idioma español, do »miciliados en. esta ciudad de Quito, 

excepto la señora CARMEN CROWE que está do omiciliada 

en Estados Unidos de M Norteamérica y de paso por C Quito, 

hábiles para contratar | y contraer. obligaciones.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos punto Uno.- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y dos de 

  

diciembre del dos mil cinco, ante el Doctor Rodrigo 

Saleado Valdez, Notario Vigéstmo Noveno del cantón 
= 7 E 

Quito, debidamente inscrita en el” Regt stro Mercantil del 

cantón Quito el primero” de febrero. del dos: mil siete, se 

constituyó. la - compañía ' MONCAYO --- ALVAREZ 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA.- Dos punto 

Dos.- La Junta General Extraordinaria 4 Universal de 

(CAYO  — ALWAREZ 

CIA LIDA. en sesión 

Socioz de la compañia MO 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

de marzo del dos mil siete 

   
    
     

    
     

  

llevada a cabo el veinte y siel 

resolvió por  unanimida autorizar la cesión de 

2 en el presente instrumento.- participaciones consta 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- —LOS 

CEDENTES en forma libre y voluntaria proceden a ceder la 

totalidad de las participaciones indivisibles que mantienen 

en el capital social de la compañias MONCAYO ALVAREZ



CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA. de acuerdo 

  
  con el siguiente detalle: 

mi 

  

  

  

              
  

Cadente Cestonario Participaciones | Valor Valor Total 
" Linitario . 

dogs Eduardo Galo] Bsa Parida 33872 us 1 1053 12,842 
Moncayo Grijalva | Moncayo Alvarez 
Jorge Eduardo Galo | Maña sabel | 13,872 us l Usi 12.872 
Moncayo Onijalva- Moncayo Alvarez : 
Jorge Eduardo Galo | Carmen Crowe 14.009 Usi 1 155 14.000 
Moncayo Srijahua - - 

AAA 2 E irtu do deu cesión de par ticipac ioneselbnuev “cuadro? 2 

de integración de capital de la compañia MONCAYO 

LVAREZ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA. 

queda conformado de la siguiente manera: ========= 

Suscrito 

Ls 14.000 
3 14.000 

El 
US$ 4 

  

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato 

es de Cuarenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro 1]
 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 41.744) - 

QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total 

contenido del presente contrato por ser hecho en seguridad 

de sus intereses.- SEXTA.- RAZON Y MARGIYNACION.- 

De la presente escritura pública se sentará razón al margen 

de la escritura de constitución de la compañia MONCAYO 

ALVAREZ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA. 

otorgada del veinte y dos de diciembre del dos mil cinco, 

ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito. .- Usted, señor Notario, se servira



agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se encuentra 

Pt
 

¡U
A mada por sl doctor Ramiro Baca López, abogado con 

matricula profesional numero cinco mil trescientos sesenta 

y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, ; leida que les fue integramente esta escritura 

por mi el Notario. firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe .- 

    

   

     

-FOKGE EDUARDO GALO MONCAYO GRIJALVA 
con 1000 1784-3- 

SANO DE LARA 

CN. (FOUL



  

SE ELSA PATRICIA MONCAYO ALVAREZ 

COR. /FJOGSIO0Z39Y-O 

rca, e £ Era, CARMEN     

-Pasapor te No. 

424367009 

 



_ ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 0 lona cico eno en 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MONCAYO ALVAREZ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA. 
DE 27 DE MARZO DEL 2007 

En la ciudad de Quito, a los vemte y siete días del mes de marzo del dos mil siete, a las once 
horas, en la calle Isla Floreana ES-129 y Avenida de los Shyris, se celebra la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía MONCAYO ALVAREZ 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, la 

señora Elsa Alvarez Burbano de Lara y como Secretario el señor Galo Moncayo Grijalva. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. 
El señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañias, constatándose que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria y Universal, la totalidad de socios de la compañia, cuya enumeración y 
participaciones que representan, constan en el siguiente listado: - 

  

  

                
  

SOCIo CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 
Y 

PAGADO 

Jorge Eduardo Galo US$ 41.744 4].744 99.40% 

Moncayo Grijalva 

Flsa Patricia Moncayo US$ 128 128 0, 30% 
Alvarez 

María Isabel Moncayo US$ 128 128 0,30% 
Alvarez 

TOTAL US$ 42.000 42.000 100%       
  

A continuación, el señor Secretario elabora la lista de asistentes para incorporarla al 
expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la presente 
Junta General Extraordinana y Universal de Socios y dispone que pór Secretaria se de 
lectura a la agenda propuesta para la asamblea, la que contiene el signiente punto: 

    

   

    
    

  

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participacionesde la compañia 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a copócer y aprobar el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

El señor Jorge Eduardo Galo Moncayo Gnjava manifiesta su voluntad de ceder y transferir 

la totalidad de sus participaciones de ]xY siguiente manera: la cantidad de catorce mil e 
(14.000) participaciones a favor de ly señora Carmen Crowe: la cantidad de trece mil ¿ 
ochocientos setenta y dos (13.872 icipaciones a favor de la señora María Isabel Ele 
Moncayo Alvarez; y la cantidad de trece mul ochocientos setenta y dos (13.872) 
participaciones a favor de la señora. Elsa Patricia Moncayo Alvarez. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, los socios resuelven por unanimidad aprobar 
que el señor Jorge Eduardo Galo Moncayo Grijalva ceda y transfiera la cantidad de catorce 
mil (14.000) participaciones a favor de la señora Carmen Crowe; la cantidad de trece mul 
ochocientos setenta“ y dos (13.872) participaciones a favor de la señora María Isabel 
Moncayo Alvarez: vw la cantidad de trece mil ochocientos setenta w dos (13.872) 
participaciones a favor de la señora Elsa Patricia Moncavo Alvarez. 

 



Una vez perfeccionada las cesiones de participaciones aprobadas por la Junta, el capital 
social de la compañia MONCAYO ALVAREZ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA 
LTDA. estará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

            

socio CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Carmen Crowe US$ 14.000 14.000 

Elsa Patricia Moncayo Alvarez US$ 14.000 14.000 

Maria Isabel Moncayo Alvarez US$ 14.000 14.000 

TOTAL US$ 42.000 42.000 
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras 
Secretaria elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria y Universal. 

- Remstalada la.sesión, se procede.a la lectura de tal tal proyecto, el Mismo que es aprobado PY 
unanimidad y con el voto conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas. 

     

      

£ 1% 
¿ Y fate 
TAO Galo Moncayo Grijalva 

SOCIO 

Elsa Pz á O Alvartz 

SOCIA 

María Isabel JO, 
SOCIA 

Eariéido 
Jorge Eduar 0 Moncayo Grijalya 

S ARIO 

Ly da RAZON: Qértifico que la copia fotostática que an 
El ¿hon eS Jomaoro tecede Y que obra de” 1oja(s) útiles) es repyó- 

t sa varezBurbanezie af ducción exacta del documento que he tenidga la 
PRESIDENTE vista? encontrándola idéntica en su contenido de 

OS lo cual doy fa, 

 



Quito, 4 de abril del 2007 

Señor Doctor : 

Rodrigo Salgado Valdez 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Jorge Eduardo Galo Moncayo Grijalva, por los derechos que represento en mi calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la compañía MONCAYO ALVAREZ 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA., por medio de la presente certifico que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de la empresa llevada a cabo el 27 de marzo del 2007 
resolvió por unanimidad lo siguiente: 

- Aprobar que el señor Jorge Eduardo Galo Moncayo Grijalva ceda y transfiera la cantidad de _. 
catorce mil (14.000) participaciones a favor de la señora Carmen Crowe; la cantidad de trece 

mil ochocientos setenta y dos (13.872) participaciones a favor de la señora María Isabel 
Moncayo Alvarez; y la cantidad de trece mil ochocientos setenta y dos (13.872) participaciones 

a favor de la señora Elsa Patricia Moncayo Alvarez. 

Atentamente, 

¿Ls 
erat Ga Jórge Eduardo Galo Moncayo Grijalva 

Gerente General 

MONCAYO ALVAREZ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA LTDA.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIR, 

: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. 

— REPUBLICA DEL ECUADOR / : 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a 

AEZ CERTIFICADO DE VOTACION Dos la 
epa PO RSOLTA POPULAR RACIONAL ads 

" CAB DE ABRÍL DE 2007" 

  

   

  

    

  
  

  

  

  
 



  

  

   
   

  

    

  

eN REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a É sulta 

    

   

  

  
QqrxI. +A AR E ERTIFICADO DE VOTACION 
      

CY CONSULTÁ POPULAR NACIONAL 
15 DE ABRIL DE 2007 = 

A 
010-0116 1704278660 

NUMERO . CEDULA == 

MONCAYO ALVAREZ MARÍA ISABEL E 

o E 
PICHINCHA QUITO — 
PROVINCIA * 7 GANTON Em > 
BENALCAZAR : E y 

— * PARROQUIA Parco Z ¿ E 
F. PRESIDENTE DE LA JUNTA . 
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Vo 
- Of the United States, 
in Order to formi amore perfect Union, 

establish Justice, tnsure domestic Tranguility, 
provide for tbe common defence, 
promote the general Welfare, and secure 
be Blessings of Liberty to orrselves and 

esteriticdo ordaía and establish this - 
te United States op Ámerié 
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Se otorgó Ámie ml, en le de ello 
firmada y sellada 

  
F am 

1 DE LA COMPANIA MONCAYO ALVAREZ 

   

   
Notaría el £2 de diciembre del año £ 

misma Notaria, el 24 de 

    

  

OR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
O VIGESIMO NOVENO RE QUITO 

   

    

   

    

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUFTO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 341 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de febrero del dos mil siete, a fs. 285, tomo 138, correspondiente a 

la constitución de la compañía “MONCAYO ALVAREZ CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

  

    

  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 
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